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CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE RESIDENCIAS PROFESIONALES, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE. EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE VllLAHERMOSA. EN LO SUCESIVO 
El "INSTITUTOW, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL M.C.JOSt MANUEL DEHESA MARTfNEZ, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE. EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSIDUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, EN LO SUBSECUENTE -er H.AYUNTAMtENTO", 
REPRESENTADA POR LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA. EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL, Y EL UC.JOHNNY MAGAÑA ÁLVAREZ. EN SU CARÁCTER OE SÍNDICO 
DE HACIENDA. ASISTIOOS POR LA MTRA. XANATH ALEXANDRA REBOLLEDO GONZÁLEZ, EN SU 
CARACTER DE DIRECTORA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREAOÓN; Y A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES REFERIRÁ COMO LAS -PARTESw, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

Ir 1.2. En su carácter de plantel educativo adscrito al "TecNM" pamepa en la prestación. 
desarrollo, coordinación y orientación de los servicio5 de educación superior tecnológ,ca. en 
los nrveles de lécmco supenor universitario. licenciatura y posgrado, en las modahdades 
escolarizada, no escolanzada a distancia y mi�ta; así como de educación continua y otras 
formas de eeocacen que determine el "TecNM", con sujeción a los princ1p1os de mcoeo. 
gratuidad y de conformidad con los fines y crnerios establecidos en el articulo 3°, de la -¡_ 
Constitución Polit1ca de los Estados Unidos Me�icanos, según lo es1ablec1do en el artículo 
2", fracoón I del "DECRETO". 

l. Del "INSTITUTO", a través de su Direc!Of declara que: 

1.1. h un plantel edU(a!M) Que brinda educación supefior. ad5Cnlo al Tecnológico Nacional de 
Méx,co (lecNM")de conformidad con el anículo 1•. párrafo segundo, del Decreto que crea 
el Tecnológico Nacional de México, publicado en el 01ano Of,oal de la Federación el dia 23 
de¡uho de 2014, en lo sucesrvo el "DECRETO". y por el que la Secretaría de Educación Púbhca 
("SEP7, ha venido 1mpart.1endo la educaoón supefior y la investigación científica y 
tecnológica. 

r)>- 
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Tiene como miSl6n: "Formar profes1omstas competitivos. íntegros y con alto senedo de 
responsabilidad soc1ar. � 

Con fundamemoen losaniculos: 4º. fracción 11. 6º ys•. fracción lldel "DECRETO", el Drrenor 
General del 1ecNM". puede deleg¡ir su facultad para celebrar convenios. bases de 
coordinación, acuerdos mstitU(1onales y toda clase de instrumeoros jurídicos relacmnados 
con el objeto y atnbuciones del "TecNM". a servidores públocos sub.litemos. de conformidad 
con las disposiciones apl,cables. 

1.4. 

1.3. 
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1.5. El Profesor RAMÓN JIMÉNEZ LÓPEZ en su carácter de D,rector General del "TecNM", 

mediante la CIRCULAR No MOOt0072/2023 de fecha 20 de abnl de 2023, delegó en las y los 
Directoras y Directores de los Institutos Tecnol691cos Fed,ralE"s adscntos al "TecNM", la 
facultad para suscribir el presente instrumento ¡uríd,co 

1.6. El M.C.JOSÉ MANUEL DEHESA MARTfNEZ, actualmente desempei'ia el cargo de Director del 
"INSTITUTO", segun consta en su nombramH:>nto contenido en el oficio con numero de folio 
17, de fecha 14 de febrero de 2023, expedido a su favor por el Doctor FRANCISCO LUClANO 
CONCHEIRO BÓRQUEZ. Subsecretario de Educación Superoor de la "SEP", y en su carácter 
de Director del "INSTITUTO" asume las respcnsabmdades que se denvan de su cargo, para 
cumphr con los compromisos acordados en el presente Convenio. 

1.7. Dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subdirección de Planeación y vmcorecee 
(homólogo), la cual de conformidad con lo dispuesto por el HMANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DEL INSTITUTO TECNOLÓGICOH. nene respectivamente entre otras funciones, Coordinar 
las actividades de planeación, programación y presupuestac1ón, de gestión tecnológ,ca y 
vinculación; comunicación y difusión; servrcos escolares y extraescotares, y de bibliotecas 
del "INSTITUTOH, promover y coordinar la elaboración de proyectos de Convenios y 
Contratos relacionados con la gestión Tecnológica y la vinculación con el Sector productivo. 
de conformidad con las drsposicrooes 1urid1cas aplicables en este rubro 

1.8. La C. RUBÍ LÓPEZ MARTÍNEZ. actualmente desempeíla el cargo de Subdirectora de 
Planeación y Vinculación del "'INSTITUTO", segun consta en su nombramiento contenido el 
oñoc número MOO/S-193/2023, de fecha 1 6 de ¡un10 de 2023, ex�d1do a su favor por el 
Profesor RAMÓN JIMÉNEZ LÓPEZ, asistiendo al Director para cumplir con los compromisos 
del presente instrumento 

1.9. El plantel educativo que representa cuenta con la infraestructura neces.oria, las instalaciones 
adecuadas y el personal con el nivel académico y expenenoa mdrspensebie e idónea para la 
e¡ecuc1ón. desarrollo y cumplimiento del presente instrumento [undrcc 

t 

1.10. Para efectos del presente Convenm seílala como domicilio el ubicado en: =« Villahermosa • Frontera Km 3 5 Ciudad Industrial, C P. 86010. V1llahermosa, Tabasco. ' 
México 
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11. HEL H. AYUNTAMIENTO" declara que. 

11.1. De conformidad con los amcurcs 115 de la Consutucén Pcnnca de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Consntucón Poñuca del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 1, 2. 
3, 4 y 29 Fracc,ones I y XXVI, 119 y demás relativos de I¡¡ Ley Orgánica de los Munic,p,os del 
Estado de Tabasco. el Mumc,p,o hbre. investido de personalidad ¡uríd1ca propia, es la base 
de la División Territorial y de Orgamzac1ón Política y Adm,mstrativa del Estado: Autónomo 
en su Régimen mtenor y con libertad para administrar su hacienda; su función pnmordral 
es perm,tor el gobierno democrático para el constante me¡oram,ento económo<o, social y 
cultural de sus trabrtames mediante la prestación de serv,c1os públicos, por lo cual cuenta 
con las plenas facultades para celebrar el presente convenio 

11.2. 

11.3. 

El Presidente Municipal es una Autoridad y el órgano E¡ecut,vo del Ayuntamiento. prevista 
en el artículo 64. fracción 11. 65 fracción I y XX y 69 de la Ley Orgánica de los Mun1c1pios del 
Estado de Tabasco: y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias 
tendientes a lograr el desarrollo mumcopal, s,gu,endo los hneam1entos contenidos en los 
planes y programas: así como para realizar obras y la prestación de servioos pubhcos 
munmpales que establezcan las leyes relativas. procurando meicrar los n,veles de bienestar 
de la población; por lo que pera el cumplimiento de sus obl1gac1ones, está facultado para 
contratar o conven,r, o en su caso, concertar en representación del Ayuntamiento. la 
ejecución de las acciones, siempre de acuerdo a lo establec,do en la Ley Orgánica de los/r 
Municipios del Estado de Tabasco y en otras aplicables 

La Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta. en su carácter de Presrceme Municipal y e 
Lic. Johnny Magaña Álvarez, en su carácter de Sindico, acreditan su personalidad con la 
Constanc,a de Mayoría y Validez, de la Elección para Pres.denca Mun1c,pal y Regidurías. 
otorgada a su favor por el Instituto aeetcret y de Panlctpadén c,udadana de Tabasco. con 
fecha 08 de Jeme del aílo dos mil veinticuatro y con el acta de la pnmera sesión de Cabildo 
de fecha OS de octubre del a/lo dos m,I vemt1cuatro. en la que consta la toma de posesión e 
mstalaoón del H Cebñdo, para el Periodo Constitucional 2024 - 2027; por lo que se 
encuentran facultados para la suscripción del presente convenio. 

Que en fecha OS de octubre del año dos m,I veinticuatro. la Mtra Yolanda del Carmen Osuna 
Huerta, Presidenta Municipal de Centro. Tabasco. en términos del amcuio 65 fracción XV! y 
73 fracción VIJI. de la Ley Orgánica de los Munic,p1os del Estildo de reoescc. designó., ta 
Mtra. Xanath Ale�andra Rebolledo González como titular de la Dirección de Educacoón. 
Cultura y Recreación. ejercendo las facultades establecidas en el articulo 187 del 
Reglamento de la Administración Publica del Municipio de Centro; mismas que hasta la 
presente fecha no le han sido revocadas o hrrutadas en forma alguna; por lo que cuenta con 
facultades para la suscripción del presente convenio. y acompal'ia a la Presidenta Mu meo pal 
a la suscnpción del presente acuerdo en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8. del 
Reglamento de la Adm1n,strac1ón Pública del Mun,c,pio de Centro. Tabasco ., , 

� 
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11.4. 
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11.5. Conociendo la misión del "INSTITUTOH y consciente de la importancia que reviste la 

participación de recursos humanos oebidemenre calificados en el desarrollo de actividades 
productivas del país, mamf,esta su interés de coadyuvar con éste, en los térmmos y 
condiciones previstos en el presente Convenio. en la formación de profesionales que 
requiera el sector product,vo y de servicios en el pars. Y que sus «rstatacones cueman con 
las recneeoes necesarias para dar oportunidad a las y los eswoemes del "INSTITUTO", que 
realicen su RESIDENCIA PROFESIONAL, en materia de este Convenio, en cumpl,miento de 
la normat1v,dad, ms1rucc,ones que reciban del .. INSTITUTO", y del propm personal de "El 
H. AYUNTAMIENTOH. 

11.6. Que psra efectos del presente convenio, señera como su dom,ciho. el ubicado Av. Paseo 
'rabascc 1401 colonia Tabasco 2000 C P 86035. V,llahermoSil. rebescc .. y cuenta con el 
Registro Federal de Contribuyente MCE850101MEA. 

111. Oe tas ""PARTES"" de forma conjunta que: 

111.1. Reconocen mutuernente su personalidad y la capacidad legal que poseen para celebrar el 
presente Convenio y mernñesran estar conforme con las oeciaracones que anteceden 

111.2. Están de acuerdo en sujetarse a los términos y conorccnes previstas en este instrumento 
1urid1co para el desarrollo y cumplimiento de los comprom,sos que se esreorecee en el/f 
mismo. 

111.3. Actúan sin dolo. mala fe. lesión o cualquier otro vicio en su consent1m,ento. que pudiera 
arectar la validez de este Convenio de Colaboracoón en mate roa de sesceoces Profes,onales 

Oe conformidad con las anteriores declaraciones, las ""PARTES"". acuerdan celebrar el presente 
Convenio al tenor de las s,gu,entes 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio «ene por ob1eto establecer las bases de rolaboraclén para que las y los 
estudiantes del '1NSTITUTO"". puedan llevar a cabo su RESIDENCIA PROFESIONAL en las 
ms1alac1ones de ""EL H. AYUNTAMIENTO". que permitan poner en práctoca los conocimientos y 
habilidades cesarronaoos por los m,smos. durante su formación académica en el '1NSTITUTO" 

Las y los estudiantes del "INSTITUTO .. que parncpen en la reeruacén de la RESIDENCIA 
PROFESIONAL se les denominarán "RESIDENTES", y deberán cumplir con los requisitos previstos 
en el Manual de Lmeam,entos Académico-Admm,strat1vos del Tecnológico Nacional de Méx,co. � 
en su Capitulo 12: unearrnento para la Operación y Acreditacoón de las aesreenoas Profesionales 
en el "INSIDUTO ... además de ser aprobados para su reahzacón en ""EL H. AYUNTAMIENTO" J,-- 

1 �f� 2Q¡s " '"''"" � ,,..,2 
¡ ·,, LaMuler ._.n JJ lnd,gena 



Educación �,' ...,.,w,_.,,__, __ • 
CENTRO -.-•-·- - 

Para efectos del presente instrumento. se emendera por "RESIDENCIA PROFESIONAL" a aquella 
actividad reahzada durante el desarrollo de un proyecto o en la aphcac,ón pr.'ictica de un modelo, 
en cualquiera de las áreas de desarrollo establecidas. que definan una problemática y propongan 
una solución viable, a través de la partic,pac,ón directa del estudiante en el desempei'io de labores 
propias de su futura profes,ón 

Asimismo, se ent,enden por "RESIDENTE" al (la) estudiante que se encuentra debidamente 
inscnto(a) y en cumphmiento de todas sus obhgac,ones académicas y administrativas del 
'1NSTITUTO" susceptibles de llevar a cabo la "RESIDENCIA PROFESIONALN 

SEGUNDA. DURACIÓN DE lA RESIDENCIA PROFESIONAL. 

La duración de la "RESIDENCIA PROFEStONALH queda determinada a que se realice durante un 
periodo de mínimo (4) cuatro y máximo de (6) seis meses, debiendo acumularse un total de 500 
(quinientas) horas. 

TERCERA. DE LAS ACTMDADES A DESARROLLAR. 

El "RESIDENTr en el cumplimiento del ob¡eto del presente Convenio. solamente cebera de/f 
realizar acnvoeces de acuerdo con el "Programa de Residencias Profesionales· de HEL H. 
�YUNTAMIENTO"', las cuales estarán suJetas a las .ndicaccnes y orientaciones del (la) Jefe(a) de 
Area en la cual se desarrolle la "RESIDENCIA PROFESIONAL" o de la persona designada para tal 
fin. por parte de "EL H. AYUNTAMIENTO"". 

Estas actividades tendrán como obJetivo pnmordtal. complementar la formac,ón académica del 
"RESIOENTr y dar ecncacen práctica a la formación teórica adquirida durante los semestres 
cursados en el área de desempei',o, que puedan contribuir a las actividades de "EL H. 
AYUNTAMIENTO", donde parnopa. 

. 
CUARTA. COMPROMISOS DEL "INSTITUTO". 

El '"INSTITUTO" en curnphrraento del presente Conven,o, tendrá los siguientes compromisos: 

a) Designar a un(a} asesor{a) interno(a) para la onentacrón, asesoría, superv1s,ón y 
evaluación� 

del [la) "RESIDENTE" en el desarrollo de la "RESIDENCIA PROFESIONAL". 

b) Llevar a cabo un "Curso de Inducción" para la reah2ac1ón de la "RESIDENCIA ¡¡>-- 
PROFESIONAL"" 

e) Entregar formato de autorización y la carta de presentación a favor del o la estudiante que� 
pretende realizar la "'RESIDENCIA PROFESIONAL·, debidamente firmada por personal -,.. 

!�f�lt;d�¡a�aello. 

p•·maSde1• 
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d) Em,tir el oficio de presentación al o la eswdente que pretende realizar la "RESIDENCIA 

PROFESIONAL" para "EL H. ATUNTAMIENTO" 

e) Asum,r la responsabilidad acedémlca y curricular para la reauzadón de la "RESIDENCIA 
PROFESIONAL". 

f) Asegurar la p;irtic1pac,ón responsable del (la) "RESIOENTr mediante la recepción que se 
reeuce de su programa de trebejo de la "RESIDENCIA PROFESIONAL" debidamente firmado 
por parte del '1NSffiUTO" y de "EL H. AYUNTAMIENTO". 

g) Mantener permanente comunicación y disponibilidad de atención con "EL H. 
AYUNTAMIENTO". con la finalidad de atender las mc,denc,as que se presenten. 

h) Hacer de conocim,ento a las y los "RESIDENTES" que la mformadón y documentac,ón a la 
que tengan acceso con motivo del desempei'io de las actividades de la .. RESIDENCIA 
PROFESIONALH relacionada con .. EL H. AYUNTAMIENTO .. sera considerada como 
confidencial. por lo que no podr.'i ser divulgada o publrcadil en forma alguna en cualquier 
tiempo s,n consen1im1en10. previo y por escrito del mular de ""EL H. AYUNTAMUNTO". 

1) Recabar la firma de las y los .. RESIDENTES .. en una carta donde asuman el compromiso de 
respetar la normat1v1dad. código de ética y programas mst1tuc10nales de .. EL H. 
AYUNTAMIENTO ... 

j) Coordinar a las y los ""RESIDENTES .. que realizarán la .. RESIDENCIA PROFESIONAL H en HEL 
H. AYUNTAMIENTO", por lo que a través de los departamentos académicos se le as,gnará 
un(a) asesor(a) académrcotaj, quien vigilará que el o (la) .. RESIDENTE" se su Jete y observe lo 
dispuesto en el Manual de Lineamientos Académico-Adm1n1strat1vos del Tecnológico 
Nacional de Mexrro, en su Capitulo 12 Lineamiento para la Operación y Acreditación de las 
Residencias Profes,onales en el "INSTITUTO .. y con¡untamente con el o la asesor(a) 
externo(a) que .. EL H. AYUNTAMIENTO" designe para tal efecto 

Las (los) asesores{as) interno(a) y externo(a) deben comunicarse en al menos 4 (cuatro) 
momentos de manera presencial o virtual. la primera para determinar las características del 
proyecto. las dos posteriores con el propósito de evaluar al (la) ""RESIDENTE" en dos etapas 
parc,ales y la cuarta para la evaluación del reporte de Restdencra Profesional. 

k) Una vez acreditada la realnacrón de la .. RESIDENCIA PROFESIONAL", em,t.r la constancia de 
acreditación que corresponda � 

QUINTA. COMPROMISOS DE HEL H. AYUNTAMIENTO"". � 

A efecto de dar debido cumplimiento al presente Convenio HEL H. AYUNTAMIENTO" se � 

-� ') P ma6de1• 
. ¡ l La ';:ier --------- ...:rl ,JJ lnd1gen;o 



, ,. Educación ,,� _,. - � ...... "" .. , ... _, __ CENTRO """"'-·---·- - 

t 

P ina7de14 

j) Proporcionar a las y los "RESIDENTES", acorde con las ectvrceces a desarrollar en el marco 
del Objeto del presente instrumento, el equipo de segundad requerodo para salvaguardar 
su integridad. que pudiera resultar necesario. 

k) Dar a conocer al "INSTITUTO", como al (la) "RESIDENTE", que inicia sus actividades objeto 
del presente Convenio, aquellos reglamentos y demás norma11v1dad de "EL H. 
AYUNTAMIENTO'', que debe cumplir durante la estancia en la misma 

a) Entregar al "INSTITUTO", los requerimientos necesarios, el numero de estudiantes que 
necesue. así como el perfil que deban de cumplir los "RESIDENTESH con "EL H. 
AYUNTAMIENTO", compromet,éndose. de re misma manera, a que la HRESIOENCIA 
PROFESIONAL" sea reajrzada y contribuya al desarrollo profesional e intelectual de las y los 
estudiantes Lo antenor, no excluye los casos particulares en donde el (la) "RESIDENTE", 
acude por voluntad prop,a y ex,stan las condiciones suficientes y corwementes para "EL H. 
A YU NTAMIENTcr, en donde el (la) ,nteresado (a) pueda desempeilar esta importante labor 

b) Recibir el oficio de presentación y exped,r el oficio de aceptación para la reahzac,ón de la 
"RESIDENCIA PROFESIONAL" de acuerdo con el formato que el "INSITTUTO" le 
proporcione, así como dar a conocer al (la) "RESIDENTE" las actividades que este reakzará a 
efecto de que genere su propuesta de anteproyecto. 

e) Designar a un(a) asesor(a) responsable dentro de "EL H. AYUNTAMIENTO" para que las y 
los "RESIDENTES" lleven a cabo las actividades objeto del presente instrumento Jurídico 

d) Suministrar a traves de las y los responsables de las respectivas áreas de "EL H. 
AYUNTAMIENTO". los recursos üsiccs y materiales que le permitan al (la) "RESIDENTE" 
cumplir de manera eficaz con los objetivos de la "RESIDENCIA PROFESIONAL" 

e) Llevar a cabo la orientación. entrenamiento y la supervisión requerida para el desarrollo de Ir las labores que le sean asignadas al (la) "RESIDENTEn. 

f} Conceder el t,empo suficiente para que el (la) "RESIDENTE" cumpla con las obl19ac1ones 
académicas con el '1NSTITUTO". 

g) Comunicar al "INSTITUTO" de cualqu,er irregularidad que se presente. relacionada con el 
(la) "RESIDENTE., en el desarrollo de las actividades que se le han asignado 

h) Informar al "INSTITUTO" y a las y los "RESIDENTES", cuando la mformac1ón y 
documentación a la que tengan acceso con motivo del desempei'lo de las actividades de la 
"RESIDENCIA PROFESIONAL" relacionada con "EL H. AYUNTAMIENTO'' sea considerada 
como confidencial. 

iJ Emitir al f1nal1zar la "RESIDENCIA PROFESIONAL" el oficio de terminación de Residencias 
Profesionales. 

f�f� 22�s 
1 .l,LilMujer 
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SEXTA. OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL (LA) "RESIDENTE". 

El (la) "RESIDENTr será sujeto de las obl1gac1ones y derechos que a continuación se d,scr,ben 

•) Cumplir con los reglam1mtos académicos y disciplinarios establecidos por el "INSTITUTO" 

b) Presentar y en su caso entregar al "INSTITUTO" 1m los tiempos y térm,nos que al efecto le 
sena'e. los s,gu,entes documentos constancia de su situación académica: formato de 
autor,zación de Residencia Profesional, ofic,o de aceptación para la Res1denc1a Profesional; 
la constancia de asistencia al ·curso de lnducc,ón" para la realización de la "RESIDENCIA 
PROFESIONAL"; propuesta de anteproyecto; y cualquier otro documento que $e haga 
necesario para el desarrollo de la HRESIDENClA PROFESIONAL H. 

e) Oesarrollar cabalmente todas las actividades encomendadas en el desempel\o de su 
"RESIDENCIA PROFESIONAL'". 

d) Guardar la debida reserva y confidencialidad de la míormactón a la que acceda en el 
desarrollo de la "RESIDENCIA PROFESIONAL H. 

e) Responder ante "EL H. AYUNTAMIENTO" y ante terceros, por dai'losy perjuicios que origine tr en el desarrollo doloso o negligencia de la ""RESIDENCIA PROFESIONALH. previa 
acreditación del acto. Por lo que el "RESIDENTE'" deberá firmar una carta responsiva y que 
estará avalada por el HINSTITUTO" y "El H. AYUNTAMIENTO". 

1) Respetar la autonomla adm,nistrativa, reglamentos y demás normativldad de "EL H. 
AYUNTAMIENTO". 

g) Entregar al titular de la materia, o en su caso, a la Coordinac,ón de Proyectos de 
ln�st1gaclón y de Proyectos de 1/,nculaclón, un Informe final de su "RESIDENCIA 
PROFESIONAL", debidamente firmado por el (la) Jefe(a) de Área. en la cual se desarrolló la ,...¡- 
m,sma o de la persona designada para tal fin, por parte de "EL H. AYUNTAMIENTOH. 

h) aeeicer la "RESIDENCIA PROFESIONAL" en "EL H. AYUNTAMIENTO". en función de la 
disponibilidad de "El H. AYUNTAMIENTO" y sus intereses. 

I) Que se emita a su favor el oficio de terminación de la "RESIDENCIA PROFESIONAL" por 
parte de "EL H. AYUNTAMIENTO" donde se espec,flque las tareas reenaadas y los logros 
alcanzados. una vez que haya cumplido con los requerimientos de la "RESIDENCIA 
PROFESIONAL" 

S�PTIMA. RESPONSABLES DE SEGUIMIENTO. 

Los responsables de seguimiento de este Convenio. así como el dirimir eventualmente alguna(s) 
controvers,a(s) relacionada(s) con este ,nstrumento. son 

P,1glnalde14 
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a) Por el MINSTITUTO" al Ing Carlos Raúl Muiloz Rodríguez, Titular del departamento 

de Orvis,ón de Estudios Profesionales, o quienes le sustituyan en el cargo. sef\alando 
como domicilio el ubicado en Carretera vuenermose • Frontera Km. 3.5 Ciudad 
Industrial, C.P 86010, V,llahermos.i. Tabasco. México Tel!Hono{s) (993) 353•02-59. 
extensróntes)' 180, correos electrónicos msntuconales: 
dep_v,llahermosa@tecnm.mx 

b) Por-EL H. AYUNTAMIENTO" a la Ora Marí¡¡ Verónica Madrigal R,vera, Subdirectora 
de Fomento Educativo, o quienes las sustituyan en el cargo. sel\alando como 
dom1c,ho el ubicado en edrüdc del Pataco Municipal. marcado con el número 1401, 
Av. Paseo Tab.tsco. Plaza de la Revoluc16n. Colonia Tabasco 2000. Cód,go Postal 
8603S. de la ciudad de v,llahermosa, Tabasco Teléfono(s) 9933S21032, 
extens1ón(es) 10S3. correos electrón,cos institucionales: 
mmadngal@v1llahermosa.gob mx 

OCTAVA, RELACIÓN LABORAL 

Por tratarse de un servicio donde se le proporciona al (la) ffRESIDENTr la pos,b,hdad de 
cumphrlf 

con un reqersuc académ,co, no exrste entre el (la) ffRESIDENTE" y "H. H. AYUNTAMIENTOff. o el 
[la)HRESIDENTry el '1NSTITUTOH o el (la) "RESIDENTE" y cualquier otra persona, relación laboral 
de n,nguna naturaleza y como tal, no tendrá derecho a remuneración salanal, prestacones 
secares o mcenvuzaocnes de ninguna ,ndole. como tampoco. a lo relac,onado con afihacrán y 
pago de aportaciones al sistema de seguridad social. 

NOVENA. SEGURIDAD SOCIAL 

Por tratarse de un Convenio de Colaboración en materta de ffRESIDENClA PROFESIONAL''. no 
existe re obl1gi1ción por parte de "EL H. A YUNTAMIENTOff de afiliar er (la) "RESIDENTE" al Sistema 
de Seguridad Social. en 5.llud y Riesgos Profes,onales 

No obstante a lo anterior, al iniciar y durante el nempo estipulado para la "RESIDENCIA 
PROFESIONAL". el (la) "RESIDENTE" y el ulNSTITUTO" ceoeren proporcionar a "EL H. 
AYUNTAMIENTO", los datos de la póhza de seguro estudiantil vigente. que ampara gastos 
médicos. de invalidez y vida. con cobenura nacional e internacional. 



CENTRO _,,,_,.,_,._ - 
DÉCIMA. SUPERVISIÓN Y CONTROL. 

El proceso de supervisión y control tendiente a establecer y garanmar el cabal cumphm,ento del 
objeto del presente Convenio, estará a cargo, por una parte, del asesor(a) des,gnadO(a) por el 
·1NSTITUTO'' y por la otra, de un(a) esescnej des1gnadO(a) por "EL H. AYUNTAMIENTO'', quienes 
deberán evaluar el proceso de la "RESIOENClA PROFESIONAL" y el rendirruerrto del (la) 
HRESIOENTr durante la mrsrne 

DÉCIMA PRIMERA. CONFJOENCIALIOAO. 

El (la) HRESIDENTE" y el "INSTITUTO", en este acto se obligan a considerar como confidencial toda 
la ,nformac,ón sobre HEL H. AYUNTAMIENTO" que lleguen a conocer con motivo de la 
"RESIDENCIA PROFESIONAL ... sei'\alando enunciativa. más no kmrtatrvamente, a la información 
fijada en cualquier tipo de soporte material, como electrónico, tales como papel, discos 
compactos. memorias electrónicas. discos duros. etcétera, que le sea proporcionado por .. EL H. 
AYUNTAMIENTO", o a la que tuvo acceso, que comprendan cualquier información técnica, legal. 
comercial, financiera o de otra naturaleza que detente .. EL H. AYUNTAMIENTO" 

La información confidenc,al tendrá para todos los efectos legales. el carácter de secreto industrtr al, 
y por lo tanto. se estara a lo dispuesto en el artículo 163, de la Ley Federal de Protección a 1 
Propiedad Industrial. vigente en los Estados Unidos Mexicanos 

El (la) .. RESIDENTr y el 1NSTITUTO" conocen y saben de las penas en que incurre una persona 
por el dehto de revelación de secretos, de acuerdo con lo establecido en los articulas 210, 211 y 
211 Bis del Código Penal Federal 

El (la) .. RESIDENTE" está de acuerdo en no reproducir, copiar, revelar. diseminar y/o transferir a 
cualquier otro individuo o entidad. directa o indirectamente. en todo o en parte, la tntcrmacón a 
la que tenga acceso. y.-, que la m,sma es ccesroereda por "EL H. AYUNTAMIENTO" como 
informac,ón confidenc1.-,I 

El (la} "RESIDENTE", admite y conviene que las obligaciones a que se refiere la presente Cláusula 
serán de naturaleza continua, además, reconoce y acepta que deberá 1ndemn1zar a .. EL H. 
AYUNTAMIENTO .. por cualquier darlo o perjuicio que pudiera sufrir, como resultado de cualquier 

!�f"'· 22i5 {\ La Mujer 
...Jn J, lndí�na 

P 1r,c,IOde1' 

incumplimiento de su parte a las obhgac1ones aqur contenidas. 

Lo anterior. sin per¡uicio que en caso de que el (la) .. RESIDENTE" incumpla con lo establecido en 
la presente Cláusul.-,, "EL H. AYUNTAMIENTO .. podrá dar por terminado este Convenio 



Educación 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

CENTRO --·-·- - 
Las "PARTES" convienen que la lltulandad de los trebejos que se deri�n de la e¡ecución del 
presente Convenio que sean susceptibles de la protección de la Propiedad Intelectual 
pertenecerán a quién los haya producido. sin embargo, en caso de que sean producto de un 
trabaJo en conjunto las HPARTES" podrán compart,r la t,tulandad de los derechos de conformidad 
con laque establecen las leyesen materia de Propiedad Intelectual. debiendo otorgar, en su caso, 
los créditos correspondientes a las personas que hayan intervenido en la realización de los 
mismos 

DÉCIMA TERCERA. ASPECTOS ECONÓMICOS. 

En caso de que excepcionalmente las "PARTES" requieran pactar apoyo econórrucc para tas y los 
"RESIDENTES" por ta reahzacón de la HRESIDENCIA PRDFESIDNALH se deberá esrebrecer su 
ternporahdad, monto, calend<lno y presupuesto, en documentos en alcance a este convenio, 
quedando al arbitrio de "EL H. AYUNTAMIENTOH esrnblecer el procedimiento pera ello. 

D�CIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Las "PARTES" convienen que no tendrán responsabilidad civil por d<lf'los y pequtoos que se 
pudieran causar o derivar por incumplimiento total o parcial del presente Convenio, con motivo 
de raso fortuito o ruerra mayor, particularmente por el paro de tabores ecadérmcas y/o 
administrnt1vas, en el entendido de que. une vez superados estos eventos, se re<lnudarán res 
actlvrdaces en la forma y términos. que de comun acuerdo y por escrito esrnblezcan tes rmsmes 

OtCIMA QUINTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio surtirá sus efectos <l part,r de la fecha de su firma y tendrá un<l v19enc1a 
hasta el dia 30 DE SEPTIEMBRE DE 2027, o basta en tanto vne de las "PARTES" dé por termmade 
re ccleboraclén previo aviso por escrito con acuse de recibido <l te otre parte. con 1 S (quince) di<ls 
hábiles de <lnt1c,pac,ón <l ta recre efectiva de terminación, en la 1ntel19enc1<l de que las 
obligaciones y resccnsabtndeces pendientes de cumplimiento para las "PARTES" derivadas del 
presente instrumento, continuarán vigentes hasta su total ccnctusréo. 

D�CIMA SEXTA. MODIFICACIONES. 

L<lS "PARTES"' acuerdan que, durante la v19enc,a del presente Convenio, podrá ser modificado o 
adicionado, siempre y cuando la propuesta de modificación o adición se presente por escnto 
mediante Convenio modificatorio firmado por los representantes de las HPARTES", con facultades 

y J �-·· �, 
$íln� ���:, . '"'""" X' ---:J ..... tl.'1 [___,, lndl¡ena 



CENTRO --·-·- -- 
DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSALES DE TERMINACIÓN. 

Las uPARTES" están de acuerdo en que el presente Convenio podrá concluir su vigencia 
anticipadamente por las siguientes causales 

a) Por mutuo acuerdo. 

b) Por fuerza mayor o caso fortuito que imposibilite la URESIDENCIA PROFESIONAL". 

e:) Por incumplimiento de alguna de sus Cláusulas 

d) Por el ''INSTITUTO", cuando "EL H. AYUNTAMIENTO" no garantice el desarrollo de la 
"RESIDENCIA PROFESIONAL" acorde con los lineamientos detenmnados para la 
misma 

o,) Por "EL H. AYUNTAMIENTO" sin responsabilidad alguna, en cualqu,er momemo 
durante la vigencia. mediante ncnñeaoee por escrito dmg,da al "INSTITUTO", con 30 
(treinta) días hábiles de ant,c,pac,ón a la fecha deseada de temtneccn En tal caso, las 
HPARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar per¡uicios tanto a ellas como a 
terceros 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN Y CONFLICTO DE INTERtS. 

Las "PARTESH se conducirán de acuerdo con los valores y pnnopos estableceos en su(s) 
respecnvotsj Código de Ética y/o Código de Conducta o cualquier ,nstrumento análogo. 
comprometiéndose en adoptar medidas razonables para mhlbrr confloctos de mterés. evitar 
practces de incumplimiento a sus disposiciones éticas y de i,negndad En este tenor. reprueban 
toda conducta o acc,ón que contravenga a la observancia de cienes ,nstrumentos o a las 
dorectrices que establezcan políticas de integridad. buenas costumbres y valores institucmnales. 

D'CIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD, RESERVA DE lA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES, 

t 
Las "PARTES" aceptan y reconocen que toda la informac,ón a la que tendrá acceso su cerscnet 
así como cualquier mfcrmacón que le sea proporcionada, sin importar el medio por el que se 
haga. para el cumplimiento del presente instrumento jurídico. es propiedad del íNSIDUTO" o 
de HEL H. AYUNTAMIENTO.,_ según corresponda 

Las "PARTES., se obligan a no divvlgar o transmitir parc,al o totalmente a tercero alguno, la 
mformacoón a la que tengan acceso. a no utrhzarta para fines dosuntos a los esupulados en el 
presente Converno. así como a adoptar las medidas necesanas y procedentes a efecto de ex,g.r a 
su personal la máxima drscreoón y secreto profesional con respecte a cualquier 1nformac1ón 

e sobre la que lleguen a tener acceso con motivo del presente instrumento .:;V_., .,. liz.. 22�s .. ,..,, .. ,. Sé' ____.;:; 
1 .. l \ La Mu�r 
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Educación CENTRO ----·-·- - 
Cuando cualquier tercero desee obtener acceso a la información de las "PARTESH retadcnada con 
el presente Convenio, deberán consultarse entre si para tal efecto, y corresponderá a la 
interesada determ,nar lo conducente 

Las "PARTESH aceptan en tratar con carácter de confidencial o reservada toda aquella informac,ón 
que la le91slac1ón nacional como la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac,ón 
Publica, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacrén Pública; la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados y sus respectivos reglamentos 
y derruis normat,v,dad aphcable en la materia le confiera tal carácter, por lo que para dis11ngu,rla 
se marcara con una leyenda restnctiva que diga: "Información Confidencial" o ·1nformac1ón 
Reservada· según sea el caso. 

Igualmente, las "PARTES" se comprometen a garant1uir la ccnñcencencac de los datos 
personales a los cuales tenga acceso con motivo de este mstrumento jurídico. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y COMPROMISOS. 

Las "PARTES" acuerdan que no podrán ceder o trarummr total o parcialmente por cualquier 
medio, los derechos y compromisos que a su favor se derrven del presente Convenm 

vtGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las "PARTES" manifiestan que el presente Convento es producto de la buena fe. por lo que se 
comprometen a realizar todas las actividades posibles para lograr su debido cumphm1ento. 

Así mismo, cualquier asunto que no esté expresamente previsto en el presente instrumento y las 
dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación, ejecución o cumpl1m1ento. será 
resuelto de común acuerdo y por escrito entre ellas, el cual se incorporará como parte integrante 
del mismo En la hipótesis de subsistir la controversia, las "PARTES" convienen en resolver la 
misma de común acuerdo. en amigable composic16n, sm acudir a órgano Jurisd1cc1onal alguno 

VIGÉSIMA SEGUNDA. ENCABEZADOS. 

ér 

Los encabezados contenidos en este instrumento se han utilizado por conveniencia, brevedad y 
para la fácil identificación de las Cláusulas y términos. por lo que en ningún momento se t entenderá que drchos encabezados limitan o alteran lo convenido en el clausulado del presente 
Convenio. 

J 



!<_l¡!I.IR2 - 
Leído que fue el presente Conven,o y enteradas las .. PARTES" de su contenido y alcance legal, lo 
firman en 4{cuatro) ejemplares onginales en la c,udad de V11lahermosa. Tabasco, a los 03 di as del 
mes de septiembre de 2025 

YOLANDA DEL CARMEN OSUNA 
HUERTA 

P ESIDENTA MUNICIPAL 

POR "EL H. AYUNTAMIENTO� 

st MA%;1 ñi:J-ifiíh!NEZ 
_. DIRECTOR 

POR EL "INSTITUTO .. 

�,�\ 

11M.., 
M.C.1.Q. LETICI PEZ VALDIVIESO 

SUBDIRECTORA CAO�MICA 
LIC.J HNNYMAGAÑAÁLVAREZ 

NOICO DE HACIENDA 

, .. 
EZ 

N. CULTURA 
Y RECR CIÓN 

SUBDIRECT PLAN Y 
VIN ULACIÓN 

RESPONSABLES DE SEGUIMIENTO RESPONSABLES DE SEGUIMIE O 

ING. CARLOS RAÚL MUÑOZ 
RODRÍGUEZ 

JEFE DE LA DIVISIÓN DE ESTUDIOS 
PROFESIONALES 

---- 2 
SUBDIRECTORA DE FOMEN O 

EDUCATIVO 
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